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REPUBLICA DE COLOMBIA.

MINISTERIO DE EDUCACiÓN NACIONAL'

RESOLUCION No

5678
( 27SfT. 2ooi

Por la cual se establecen los parámetros y el procedimiento para la fijación de las tarifas de matricula y
pensiones por servicio de educación preescolar, básica y media prestado por establecimientos

educativos de carácter privado

LA MINISTRA DE EDUCACION NACIONAL

En ejerciciode sus facultades constitucionalesy legales yen especial por las conferidaspor el artículo
5.12 de la Ley 715 de 2001

RESUELVE:

ARTÍCULO 1. Manual de Autoevaluación La aplicación del "Manual de Autoeva1uación y
ClasifIcación de Establecimientos Educativos Privados, para la definición de Tarifas" es obligatoria
para todos los establecimientos educativos de carácter no oficial. Se exceptúan los establecimientos
que hayan obtenido una certificación otorgada de acuerdo con lo establecido en el Decreto 529 de
2006.

Parágrafo: Si un establecimiento educativo no aplica la autoevaluación, ~e clasificará en el Régimen
Controlado.

ARTÍCULO 2. Incremento anual de tarifas en el régimen de Libertad Regulada El
establecimiento educativo que se clasifique en libertad regulada puede fijar libremente la tarifa anual
para los estudiantes del primer grado que ofrezca. Calculará las tarifas de los grados siguientes
incrementandomáximo en un 6% la tarifa que cobró el año y grado imnediatamente anterior.

ARTÍCULO 3. Establecimientos Certificados Los establecimientos educativos que se celiifiquen
de acuerdo con 10 establecido en el Decreto 529 de 2006, podrán incrementar sus tarifas para el año
siguiente al que se certifiquen en un punto adicional a 10 establecido para el Régimen de Libertad
Regulada.

Parágrafo transitorio Los establecimientos educativos certificados con anterioridad a la expedición
del presente decreto podrán aplicar el incremento para el 31102008.

ARTÍCULO 4. Incremento anual de tarifas en el Régimen de Libertad Vigilada Los
establecimientos educativos que se clasifiquen en libeliad v~gi1adafijarán libremente la tarifa anual




